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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

07 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Efeméride presentada por la Diputada Reyna Victoria Jiménez Cervantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, con motivo de la Batalla de Juchitán 

ocurrida el 05 de septiembre de 1866.  

4. Efeméride presentada por la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, con motivo del Día Internacional de la 

Alfabetización. 

5. Efeméride presentada por la Diputada Yesenia Nolasco Ramírez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, con motivo de la Conmemoración del 5° 

Aniversario del Terremoto del 07 de septiembre 2017. 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Nancy Natalia Benítez 

Zárate del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma el 

artículo 40 de la Ley del Servicio Civil para los empleados del Gobierno del 

Estado.   

7. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que se 

reforma la fracción XVIII del artículo 2 de la Ley Estatal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

8. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Pablo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma la fracción IX y se 

adiciona la Fracción X al artículo 6 de la Ley Estatal de Salud.  

9. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

se adicionan y reforman diversos artículos del Código Familiar para el Estado 
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de Oaxaca y del Código Civil para el Estado de Oaxaca, por la cual se 

reconoce capacidad legal a las personas con alguna discapacidad. 

10. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Yesenia Nolasco Ramírez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforman los 

artículos 66, 68 y se adicionan los artículos 67 Bis, 68 Bis y 70 Bis de la Ley 

Estatal de Salud.  

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Elvia Gabriela Pérez López 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 

reforma el párrafo primero y la fracción I del artículo 40, el artículo 44 y el 

artículo 78 de la Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 

de Oaxaca.  

12. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que se adiciona el artículo 55 bis de la Ley del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca.   

13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se adiciona el artículo 234 bis al 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

14. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Minerva Leonor López 

Calderón, Ysabel Martina Herrera Molina y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se adiciona la fracción V al artículo 300 

del Código Familiar para el Estado de Oaxaca. 

15. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforma la fracción XII del artículo 207 de la Ley de Movilidad para el Estado 

de Oaxaca.  

16. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona la fracción 

XXXI Bis, al artículo 8 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos.  

17. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que 



3 
 

se adiciona la fracción XXVIII del artículo 13 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  

18. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Tania Caballero Navarro del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona la fracción IX, 

recorriéndose las subsecuentes, al artículo 4; el artículo 81 Bis y 81 Ter a la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Oaxaca.  

19. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Tania Caballero Navarro del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona la fracción III 

recorriéndose las subsecuentes al artículo 5; la fracción III recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 21; se reforma la fracción III del artículo 11, el párrafo 

primero del artículo 13; el artículo 33 y la fracción I del artículo 34 de la Ley de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Oaxaca.  

20. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis García Gutiérrez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se concede la distinción 

de “Heroica” a la Villa de San Blas Atempa, Municipio del Distrito de Salina 

Cruz, Oaxaca.  

21. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 88 de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca.  

22. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Sesúl Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforma el artículo 44, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

23. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se adicionan los incisos 

d), e) a la fracción VIII y la fracción IX recorriendo el orden de la fracción 

subsecuente al artículo 9 de la Ley para la Protección de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca.  

24. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Luis Alfonso Silva Romo del 

Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforma por adición de una fracción XCVI, recorriéndose la actual fracción 

XCVI del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca.  

25. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Yesenia Nolasco 

Ramírez, Haydeé Irma Reyes Soto y Nancy Natalia Benítez Zarate del Grupo 
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Parlamentario del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el artículo transitorio “tercero” del Decreto numero 1511 expedido el 

28 de mayo de 2020 por la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca con fecha 30 de mayo del año 2020 por el 

que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca en materia de paridad y 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia política en razón 

de género.  

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta Lic. Eduardo Pinacho Sánchez, Presidente del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca; Jueces de lo Familiar 

y Jueces Mixtos de Primera Instancia en el Estado de Oaxaca, para que en el 

ámbito de sus competencias; y del derecho humano y la obligación alimentaria 

que se fundamenta en el derecho de los acreedores alimentarios, garanticen 

este derecho.  

27. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Noé Doroteo Castillejos del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Dirección del Registro Civil del 

Estado de Oaxaca para que respete las cuotas establecidas para las 

aclaraciones de actas de nacimiento de conformidad con la Ley Estatal de 

Derechos de Oaxaca y sancione a los servidores públicos que incrementan 

estas cuotas.  

28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que realice las 

acciones e imponga medios de apremio para hacer efectivo el cumplimiento 

de la sentencia dictada dentro del expediente SUP-JDC-10255/2020. Así 

mismo, exhorta respetuosamente al Senado de la República, para que 

nombre a la Magistrada de conformidad con la sentencia dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación e inicie con 

el procedimiento respectivo del Magistrado que suplirá al Magistrado 

Raymundo Wilfrido López Vásquez, quien concluirá el periodo para el cual fue 
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designado, garantizando así el derecho a la administración de justicia de la 

ciudadanas y ciudadanos de nuestro Estado de Oaxaca.  

29. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat Hinojosa a instruir lo necesario para 

establecer en 11, 135.6 pesos el ingreso mínimo neto mensuales para las y 

los integrantes de la policía estatal; policía vial estatal; cuerpo de custodios y 

penitenciarios; policía auxiliar, bancaria, industrial y comercial y el Heroico 

cuerpo de Bomberos, conforme la propuesta de salarios digno para policías 

de Gobierno de México.  

30. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado César David Mateos Benítez 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a la Procuradora Federal de Protección al 

Ambiente, Blanca Alicia Mendoza Vera, a que investigue y sancione la omisión 

de las autoridades estatales que derivo en el establecimiento y permanencia 

de tiraderos de residuos sólidos urbanos a cielo abierto en las riberas del rio 

Atoyac, que contaminan su cauce; ordene la reparación del daño ambiental y 

presenten denuncia ante el Ministerio Público de la Federación por la posible 

comisión de delitos contra el ambiente y la gestión ambiental por parte de 

funcionarios del gobierno del Estado. 

31. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

570 ayuntamientos del Estado, para que implementen cámaras de video 

vigilancia en los separos o cárceles municipales, en los cuales sean recluidos 

de manera temporal las personas que cometan faltas administrativas o estén 

detenidas de manera preventiva, con la finalidad de no transgredir sus 

derechos humanos.  

32. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Rosalinda López García del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta a los 570 municipios, al titular de la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca, a la Secretaria de las Mujeres de Oaxaca y 

a la Secretaría de Seguridad Pública, para que, en coordinación, implementen 

capacitaciones periódicas a los elementos de la policía municipal, para que 
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todas sus actuaciones policiales lo realicen dentro del marco del respeto a los 

derechos humanos y con perspectiva de género.  

33. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Haydeé Irma Reyes Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al titular del poder ejecutivo del estado de Oaxaca, a la titular de la 

Secretaría de Movilidad del Estado y al titular de la Secretaría de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, para que informen 

de forma pormenorizada a esta soberanía todo lo relativo al proyecto biciruta 

Oaxaca, remitiendo los anexos señalados en la cláusula primera del convenio 

celebrado entre la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial Sustentable, de fecha 31 de 

mayo de 2021, incluyendo el proyecto ejecutivo que soporta los trabajos 

relacionados con el proyecto de obra pública denominado “implementación de 

biciruta 2021 tramo norte-sur y oriente-poniente en el municipio de Oaxaca de 

Juárez y Santa Lucía del Camino”, así como el número de beneficiarios, 

justificación del trazo y extensión, materiales, acciones de socialización, 

estrategias para el fomento del uso y preferencia de la bicicleta y la bici ruta e 

inversión destinada para el mismo.  

34. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al gobernador Alejandro Murat a instruir lo necesario para que den el 

próximo proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado incluya 

percepciones que no sean superiores a los 1´320,000.00 pesos anuales para 

el gobernador del Estado, 840,000.00 pesos anuales para titulares de las 

Secretarías de despacho, y 720, 000.00 pesos anuales para titulares de las 

subsecretarías de despacho, e igualmente prevea no más de 40´000,000.00 

de pesos anuales para la Consejería jurídica.  

35. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Coordinador General de Comunicación Social y 

vocero del Gobierno de México, Jesús Ramírez Cuevas, a instruir lo necesario 

para la traducción del Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés 

Manuel López Obrador a las 16 lenguas indígenas del Estado de Oaxaca, y 

su difusión a través de las radiodifusoras indígenas, comunitarias y públicas 

de la entidad.  
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36. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Sesúl Bolaños López del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Lic. David Antonio Jiménez, Director General de la Policía Vial 

Estatal, para que cuando se organicen e implementen operativos, consideren 

como prioridad la no obstrucción de las vías públicas primarias de la ciudad 

de Oaxaca y municipios conurbados, vialidades en obras, vialidades en 

modernización de señalética, vialidades con semáforos fuera de servicio, 

paraderos de servicio de transporte público, o cuando se presenten marchas 

y bloqueos sociales, con el fin de no reducir el flujo de tránsito vehicular, así 

como también considere plenamente implementar operativos en horas de 

menor tránsito.  

37. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente, al poder ejecutivo, a la Secretaría de Movilidad, a 

la Secretaría de Seguridad Pública y al municipio de Santa Cruz Amilpas, para 

que, en el ámbito de sus competencias, y de manera coordinada se abstengan 

de realizar “operativos”, que no cumplan con los requisitos previstos por la Ley 

en la demarcación territorial del municipio de santa cruz Amilpas, como lo 

señala la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Oaxaca.  

38. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE AGROPECUARIA, FORESTAL, MINERÍA Y PESCA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXIII 

del artículo 3, y la fracción II, recorriéndose en su orden las subsecuentes 

del artículo 78 de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado 

de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XV 

del artículo 4 y se reforma la fracción VI recorriéndose la subsecuente del 

artículo 7 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de 

Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVI 

y se adicionan las fracciones XVII, XVIII y XIX recorriéndose la 

subsecuente del artículo 3 de la Ley del Organismo Operador Público 
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Denominado Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca.   

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha quince de julio de dos mil 

veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro 

del expediente JDC/674/2022, exhorta respetuosamente al Regidor de 

Hacienda y Desarrollo Económico, Regidora de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano, Regidora de Educación y Equidad de Género, 

Regidora de Agua Potable y Alcantarillado, así como a la Regidora de 

Salud, todos del Ayuntamiento de Santiago Huajolotitlán, Huajuapan, 

Oaxaca, para que se abstengan de realizar cualquier acto de molestia 

que puedan configurarse en algún tipo de violencia en razón de género 

especialmente la de índole político en contra de la Ciudadana Graciela 

Alverdín Silva. Haciéndoles del conocimiento que la violencia política 

puede ser objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes 

aplicables al caso concreto.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al acuerdo de fecha doce de julio de dos mil 

veintidós, dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro 

del expediente JDCI/112/2022, exhorta respetuosamente al Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de la Trinidad Vista Hermosa, Oaxaca que 

se abstengan de realizar cualquier acto de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón de género especialmente 

la de índole político en contra de la Ciudadana Luz María Hernández 

Lara. Haciéndole del conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones en términos de lo que fijan las leyes aplicables al 

caso concreto.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, 

COMERCIAL Y ARTESANAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 33 de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales 

del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. 
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a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente la determinación tomada por el Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa Inés del Monte, 

Zaachila, Oaxaca, en sesión extraordinaria de cabildo de fecha 

veintinueve de julio de dos mil veintidós, en la que se resolvió declarar el 

Abandono del Cargo del Presidente Municipal de Santa Inés del Monte, 

Zaachila, Oaxaca, el Ciudadano Laurencio Gaspar Morales. Así mismo, 

declara procedente que el Ciudadano Efraín Gaspar Morales, asuma el 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Santa Inés 

del Monte, Zaachila, Oaxaca, para el periodo legal comprendido desde el 

momento de su designación por las autoridades municipales y hasta el 

treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós; cargo que deberá ejercer 

con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 

confiere en razón de su encargo.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara procedente que el Ciudadano Juan Manuel Pérez 

Aragón asuma el cargo de Presidente Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nejapa de Madero, 

Yautepec, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del veintiséis de 

julio al veintitrés de noviembre de dos mil veintidós; derivado de la 

solicitud de Licencia por 121 (ciento veintiún) días naturales por causa 

justificada, presentada por el Ciudadano Víctor Manuel Rodríguez 

Valenzuela ante los integrantes del Cabildo, misma que se calificó y 

aceptó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 26 de julio de 2022. 

Con todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación le 

confiere en razón de su encargo.  

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, ordena el archivo definitivo del expediente 570 del índice de la 

Comisión Permanente de Hacienda y lo declara como asunto totalmente 

concluido, en los términos precisados y considerados de este acuerdo en 

virtud que ha quedado sin materia de estudio.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 
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a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, exhorta al Presidente Municipal e integrantes del Cabildo del H. 

Ayuntamiento de Salina Cruz, Oaxaca, para que en el ámbito de sus 

respectivas competencias garanticen los derechos humanos de las y los 

ciudadanos a través de la capacitación en proximidad social de sus 

policías; así como la utilización de protocolos emitidos por los Consejos 

Nacional y Estatal para la Prevención de Accidentes en la 

implementación de Operativos Alcoholímetros acompañados de 

campañas de concientización públicas de los riesgos del consumo de 

alcohol con la finalidad de prevenir y reducir accidentes de tránsito, así 

como la aprobación, publicación y difusión del Reglamento de Justicia 

Cívica para la aplicación de las sanciones correspondientes.  

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, Exhortar a la Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y a 

los Presidentes Municipales de la ciudad de Oaxaca de Juárez, San 

Jacinto Amilpas, Santa Cruz Amilpas, Santa Lucía del Camino y Santa 

Cruz Xoxocotlán, para que de manera coordinada, implementen 

operativos de seguridad pública y vialidad, específicamente para detectar 

y en su caso retirar todo tipo de armas blancas (como son cuchillos, 

machetes, cadenas, chacos y demás) a las personas que las portan 

libremente en los cruceros viales, peatonales o vialidades altamente 

transitadas, de los municipios mencionados y con las que supuestamente 

ofrecen entretenimiento; esto por representar un riesgo para la vida e 

integridad de la ciudadanía.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, acuerda el archivo de los expedientes números 19 y 21 del 

índice la Comisión Permanente de Seguridad y Protección Ciudadana; y 

8 y 9 de la Comisión Permanente de Trabajo y Seguridad Social como 

asuntos concluidos.  

39. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE INFRAESTRUCTURAS, DESARROLLO URBANO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Director 

General de Caminos y Aeropistas de Oaxaca, para que de inmediato se 

efectúen las reparaciones necesarias, comprendidas en el tramo 

carretero entre los Municipios de Villa Diaz Ordaz y San Melchor Betaza, 

en la Sierra Norte del Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al titular de 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca, para que a la brevedad realice la 

reconstrucción total de los ocho kilómetros de la carretera tramo San 

Juan Colorado-Pinotepa de Don Luis - San Pedro Jicayán, misma que se 

encuentra en condiciones deplorables, poniendo en riesgo la vida y la 

integridad de los más de 20 mil oaxaqueñas y oaxaqueños que tienen la 

necesidad de transitar por esta carretera.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al titular del 

Instituto Oaxaqueño Constructor de Infraestructura Física Educativa 

(IOCIFED) para que emita un diagnóstico preciso de las condiciones en 

que se encuentra la infraestructura de cada una de las escuelas públicas 

de la Entidad, esto para garantizar la integridad física de alumnas, 

alumnos y personal docente durante el ciclo escolar 2022-2023, como lo 

marca el calendario escolar emitido por la Secretaría de Educación 

Pública (SEP).  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la 

Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 

Sustentable, a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental, para que, en el ámbito de 

sus atribuciones, realicen y entreguen la obra denominada: techado y 

cancha de usos múltiples en el preescolar “Benito Juárez” con clave 

20DCC0642  del Municipio de Santa María Yavesía, Ixtlán, Oaxaca,  así 

como se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondientes por 

incumplimiento de la obra.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta por conducto 

de sus titulares a las siguientes autoridades: a la Secretaria de Salud y 

Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que las 

cajas de emergencias que se encuentran en las Unidades Médicas y 

Clínicas de Salud del Estado, cuenten con los insumos y medicamentos 

necesarios para atender casos de delitos sexuales; a la Secretaria de 

Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, a la 

Fiscalía General y a la Secretarías de Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca para que, de forma coordinada y desde el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, implementen acciones interinstitucionales para 

la atención pronta, integral, adecuada y sin revictimización a las víctimas 

de violencia sexual en el Estado de Oaxaca. Asimismo, para que de 

forma coordinada y desde el ámbito de sus competencias, implementen 

programas de sensibilización y capacitación constante de su personal 

para la debida atención a las víctimas de delitos sexuales.   

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la titular de 

la Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, para que, en coordinación con las autoridades municipales de 

los 570 municipios del Estado, informen a la población las medidas 

básicas de prevención de la hepatitis aguda infantil, así como los 

síntomas que presenta esta enfermedad, para detectar de manera 

oportuna los casos y acudir a recibir atención médica para que se les 

proporcione el tratamiento correspondiente; asimismo, para que dicha 

información también sea difundida en lenguas maternas.   

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que instruya a la titular de la Secretaría 

de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca a que 

resuelva la crisis institucional y laboral que atraviesa el Hospital General 

Doctor Aurelio Valdivieso y le provea de insumos, medicamentos, equipo 

médico y material necesario para la atención adecuada en la prevención 

y control de infecciones asociadas a la atención de la salud, con la 

finalidad de garantizar la salud de las oaxaqueñas y oaxaqueños. 
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Asimismo, se exhorta al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que 

instruya a la titular de la Secretaría de Salud y Directora General de los 

Servicios de Salud de Oaxaca a que provea de medicamentos e insumos 

necesarios al Hospital Psiquiátrico Cruz del Sur y atienda la problemática 

laboral que presenta dicho nosocomio, lo anterior, para garantizar el 

acceso a los servicios de salud mental por ser un servicio básico y de 

carácter prioritario.  

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA; Y DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo de 

los expedientes número 1 del índice de la Comisión Permanente de 

Seguridad y Protección Ciudadana y 7 de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación como asuntos concluidos.  

40. Asuntos Generales. 

 


